
Página 1 de 3 
 

FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de 

amparo indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la 

desaparición de A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se 

informa el avance semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la 

Federación con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución 

de amparo 176/2018-II promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por 

la desaparición de la víctima directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes 

resulten responsables. En la citada fecha, se comenzaron a practicar diligencias 

correspondientes a la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada; 

ordenándose diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por 

parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la 

Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada 

(FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través del 

Fiscal Supervisor de la Unidad de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de 

inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-

TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de octubre de 2018, a esta Agencia 

Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación “B”.  

 

 

 DEL 15 AL 21 DE MARZO DE 2024. 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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           A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN:  
 

SE ELABORÓ EL OFICIO DE NUMERAL FEIDDF-EIL-E2C2-127/2024 A LA POLICIA 
FEDERAL            MINISTERIAL A TRAVÉS DEL CUAL REQUIERE SE CONSTITUYAN 
EN LOS DEPÓSITOS VEHICULARES, CORRALONES, DESHUESADEROS Y/O 
YONKES QUE SE ENCUENTRAN EN NUEVO LAREDO TAMAULIPAS, CON LA 
FINALIDAD DE INDAGAR SOBRE ANTECEDENTES Y REGISTROS DEL VEHÍCULO 
FORD, F150, MODELO 2002, CUATRO PUERTAS, COLOR AZUL MARINO (O 
MORADO FUERTE), CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ----, NÚMERO DE SERIE ---
, PROPIEDAD DE A.J.C.M., DICHO VEHÍCULO LO CONDUCÍA LA VICTIMA DIRECTA 
DESDE EL 02 DE MAYO DE 2018 EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, DEBIENDO 
SOLICITAR INFORMACIÓN A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES PARA LA 
LOCALIZACIÓN DE DICHO VEHÍCULO FORD, F150, MODELO 2002, CUATRO 
PUERTAS, COLOR AZUL MARINO (O MORADO FUERTE), CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN ----, NÚMERO DE SERIE ---, PROPIEDAD DE A.J.C.M, INDAGAR A 
DISPOSICIÓN DE QUÉ AUTORIDAD SE ENCUENTRA Y EN SU CASO, SI YA FUE 
ENTREGADO; FECHA DE ENTREGA Y NOMBRE DE LA PERSONA A QUIEN SE LE 
ENTREGÓ DEBIENDO SOLICITAR COPIA AUTENTICA Y/O CERTIFICADA QUE 
ACREDITE DICHA DOCUMENTACIÓN.  UNA VEZ QUE SE LOCALICE EL 
VEHÍCULO FORD, F150, MODELO 2002, CUATRO PUERTAS, COLOR AZUL 
MARINO (O MORADO FUERTE), CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ----, NÚMERO 
DE SERIE ---, PROPIEDAD DE A.J.C.M SE DEBERÁ REALIZAR DE MANERA 
INMEDIATA LA INSPECCIÓN CON LA INTERVENCIÓN DE PERSONAL PERICIAL 
DEL CENTRO FEDERAL PERICIAL FORENSE DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, MEDIANTE EL CUAL EL PERSONAL PERICIAL EN CRIMINALÍSTICA 
DE CAMPO DESCRIBA DE MANERA DETALLADA LOS DAÑOS PRODUCIDOS AL 
AUTOMÓVIL EN COMENTO, DEBIENDO REFERIR CUALES SON LOS ORIFICIOS 
DE ENTRADA Y SALIDA, SU INCIDENCIA, UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN; ADEMÁS 
SE REFIERA SI DICHOS ORIFICIOS FUERON GENERADOS POR UN PROYECTIL DE 
ARMA DE FUEGO DEBIENDO INDICAR EL CALIBRE Y LA TRAYECTORIA DE 
TODOS LOS IMPACTOS, TAMBIÉN SE INDIQUE SI SE APRECIA ALGUNA MANCHA 
DENTRO DEL VEHÍCULO AUTOMOTRIZ DE LA CUAL PUDIERA TRATARSE DE 
UNA MUESTRA HEMÁTICA Y EN CASO DE SER SUSCEPTIBLE DE EXTRACCIÓN 
SE REQUIERA DE MANERA URGENTE LA INTERVENCIÓN CORRESPONDIENTE 
DEL PERSONAL PERICIAL EN GENÉTICA FORENSE DE COORDINACIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN:  
NO SE GENERÓ INFORMACIÓN EN ESTE RUBRO. 
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C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 
NO SE GENERÓ INFORMACIÓN EN ESTE RUBRO. 


